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ìLENO PELA PROilMIA
IL tÁttllA.

Núm. t'71.

ORI EN PUBLICO.
Les Alcaldes, empleados de ör-

den público y Guardia civil, pro-
cederán a la busca de e os caballerías
cuyas saas se espresan š conti

uacion, que en las noches del 5
y 7 d I con iente le fueron hurtadas
ä D. José de Burgos y Sanchez,
vecino de Lucena, en el partido del
Cepillar; y caso de ser habidas las
renuitirän ä disposicion del Jucz
de primera instancia de Lucena con
la persona en cuyo poder se en-

el) ti no cireciere las garan-
tías necesarias.

CtenicLu i6 deSetiembre de 1S73.
hi Gebernedor,

Atikniio Quúaria.
Seües.

Un mulo ntgro, Con siete ruar -
t'U de alzada, herrado.

Y oto ptcdío claro, do mis
aflos, eou seis y media cuartas de
alzada, tainbien herrado.

QMO • •M4,,,V12r3eD

Nütn. 572,

ORDEN PUBLICO.
Los Aiealues, Lui i .leados de Se.

g uridau 1.übiic8 y Guardia
precederan á la nuca de nueve
b Ueett; robados 8 los ares Atienza,
(le su cortijo término ce Ronda, y
Ca s:u de ter halados los reuntirän ä
diqiusiciou utl Sr. Alcaide de dicha
lotendad, con lo peisona en cuyo
poder se encuentren si no oh eciere
las narautias necesarias.

Córdoba 26 de eti2Luhre de 1873.
El Goberaódor,

Antonio Quesada.

-
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro ¿Has
despues para los demäs pueblos de la
misme provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1S37.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar eu osnolletines

16. diales se han de remitir al Gefe politico45 
90 respectivo, por cuyo conducto se pasa-

180. rän ä los editores de los mencionados
Se publica todos los dias escepto los Domingos. 	 ID Módicos. (Ordenes de 6 de Abril de

11f439, y 31 de Octubre de 1515'1.)

SUSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 	
Tres id. . 	 33
Seis id. , 	 • • 	 66
Un año. . . 	 132 	
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Cártes Constituyentes.

LEY.

Las (Miles Constituyentes, en
uso de su sober a nfa, detretan y
sancionan la sigui ente ley:

Artículo único. Se concede ä
D.' Teresa Floreeza y Fabregues,
viuda de D. Mariano It ser, fusila-
do en la ciudad de Valencia duren-
te los últimos acon tecimientos po-
líticos, la pension vitalicia de
1.6i2 pesetas 50 céntimos, tras-
misible ä sus cuatro hijas con ar-

reglo ti las leyes.
Lo tendrá entendido el Poder

Ejecutivo para su in) presion, u-
blicacion y cumplimiento.

Palacio de las Cértes veinte de
Setiembre de mil ochocientos se-
tenta y tres.— Nicolás Salmeron,
Presidente.— Eduardo Cagigal,
Diput ado Secretario. - José Jime-
nez Mena, Diputado Secretario.--
Luis F. Benitez de Lugo, Diputa-
do Steretario.— R. Bartolome y
Sa Llamaría, biputado Secretario.

em. 4seeeetereee-Arcemereeere,°-_-L-- -,,Hee.e.eeeizefeee.

PODER EJECUTIVO DE LA
IIEPUBLICA.

Ministerio da Ja Guerra.

DECRETOS.

EI Gobierno de la República
ha tenido 4 bien nombrar Direc-
tor general do Ceballería al Ma-
riscal de Campo D. José Lagune-
ro y Guijarro, actual eapitan ge-
neral de Castilla la Nueva.

Ma drid veintidos de Setiembre

de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobiemo de la
República, Emilio Castelar. —El
Ministro de la Guerra, José San -
chez Brégua.

—
El Gobierno de la República h a

tenido ä bien nombrar Capitan
general de Castilla la Nueva al Te -
niente Geneaal D. Manuel Pa via
y Rodriguez de Alburquerque

Madrid veintidos de Setiembre
do mil ochocientos setenta y tres.
—EI Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar. --
El Ministro de la Guerra, J osé
Sanchez Bregua.

El Gobierno de la República
ha tenido 4 bien nombrar Direc-
tor general de Administracion
militar al Teniente General don
Tornäs García Cervino y Lopez de
Sigtienza.

Madrid veintidos de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de la
República; Emilio Castelar.—El
Mir istro de la Guerra, José San -
diez Bregua.

appgs

El Gobierno de la República
ha tenido ä bien disponer que, du
rante la ausencia del Tenien te Ge
neral 1). Juan de Zavala y de la
Puente, se encargue interinamen-
te del- despacho de los asuntos de
la Direecion general de Artillería
el Mariscal de Campo del misal o
cuerpo D. Miguel Gonzalez del
Valle y Fernandez de la Barca.

Madrid veintidos de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres
—El Presidente del Gobierno de
la República, Emilio Castelar.—
El Ministro de la Guerra, José
Sanchez hegua.

3
	

1

Excmo. Sr. Teniendo en cuen
ta 1) preferente que respecto • de
todos los encomendados al ejército
es el servicio de campaíía, y lo
honroso que por tal causa debe con-
siderarse el pertenecer ä los cuer-
pos que hoy se hallan en opera-
ciones, el Gobierno de la Repúbli-
ca se ha servido resolver que cuan-
do las circunstancias lo exijan, y
en la proporcion convenieate, So
destinen á los ejércitos del Norte
y Cata!rifia los Jefes y Oficiales de
buena edad que hoy prestan sus
servicios en las dependencias 03a•
trates del ramo de Guerra.

De árdea del referido Gobierno
lo digo á V. E. para 311 conoci-
miento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos
afros. Madrid 22 de Setiembre de
1873.—Sanchez Bregua.
Sres. Directores 6 Inspectores g,)-

nerales de 1s 8 armas 6 institutos,

Circular.

Excmo. Sr.: Estando prohibi-
do por diferentes disposiciones vi-
gentes, entre ellas las de 25 de
Setiembre de 181.2, 28 de Agosto
de 18V8 y 21 de Diciembre de
1869, que los militares de todas
clases se abstengan do entrar en
pnémicas por medio de la prenea
periódica sobre asuntos del servi-
cio, y habiendo llamado la aten-
cion del Gobierno de la República
la frecuencia con que se prescinde
de estos preceptos, se ha servido
resolver se observe con el mayor
rigor lo prevenido en las órdenes
de referencia,

De &den del mismo Gobierno
lo comunico ä V. E. para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

1
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Dios guarde á V. E. muchoa ellos
Madrid 22 de Setiembre de 1873.
—Sanchez Bregua.

Señor. 	

Ministerio de la Goberna-
clon.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha
tenido a bien nombrar Jefe supe-
rior de Admiaisdracion civil, Di-
rector general de Correos y Telé-
grafos, a D. Antonio del Val, Di-
putado a Gines y ex . Gobernador
civil.

Madrid veinticios de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de
República, Emilio Castelar.—E 1
Ministro de la Gobernacion, Eieu-
torio Maisonnave.

11.n .1•11111•

lardad de la insurreccion carlista,
mas importante por su extension
que por su intensidad.

Persuadido, por el contrario,
de que la mayor parte de los mo-
zos llamados al servicio activo no
podrán acudir ã la capitel da la
provincia dentro del plazo legal
por dificultades pelitieas y geo-
galaicas de indole diversa, se ha
apresurado á obviarlas, alterando
las condiciones de su ingreso en el
cupo respectivo, en cuanto al ter-
mino y lugar de la presentacion,

i
evitando asi la triste necesidad de
aplicar una ley severa ä los que
lejos de haber querido contrave-
nirla se hubieren expuesto t ries-
gos ciertos por observarla.

Fundado en estas considera-.
clones el Gobierno, dispuesto ä
proceder con igual consideracion

r en todos sus actos, proraga el pla-
zo del ingreso en caja hasta el 20

, del próximo Octubre, y autoriza
ä los mozos para que lo verifiquen

! en las capitales donde se bailaren
! 6 en las mas iumediatas al pura-
; to de su residencia; pues de otro

modo, pudiendo suceder que unos
se encuentren accidentalmente
fuera de su provincia y otros per-

1 tenezcan á pueblos menos distan-
tes de la capital de la colidante

j que de la suya propia, los incoa -
vemientes para su presentacion den-
tro del término legal aumentarian
en proporcion de la distancia y
las probabilidades de un encuen-
tro con las facciones.

El nuevo plazo que se designa
es fatal, y ei dentro de él no se ha
liasen todcs los cupos cubiertos 6
alguno de los mozos ingresados
desertara, V. S. aplicara con ri-
gurosa exactitud la disposicion 3.6

de la ley de 23 del actual, y ad-
vertirá, en seguida al Jefe econó-
mico para que proceda ä la exac-
cion de la multa de 5.000 perse-
tas por el óriea y en los térmi-
nos que la mencionada ley ex -
presa.

Tan pronto como en esa capi-
tal se presente algun mozo que.
no pertenezca á ese cupo, Nr• S.,
de acuerdo con la Autoridad mili -
tar, se apresurari ä participar su
ingreso en caja à las Antoni lades
de la provincia á que pertene -
ciese, y asimismo ä este Niiniete-
rio y al de la Guerra,

Dics guarde á Y. S. m uchos
abs. Madrid 23 de Setiembre de
1873. —Maisonnave.
Sr. Gobernador de...

En la propia senteneia mandará
tanabien que se remitan los autos

! en consulta al Tribunal superior,
I con citacion y emplazamiento de

las partes para que comparezcan
I ante él dentro de tres dias si la Au-

diencia residiera en la misma potala-
cien, y dentro de seis dias en otro
caso.

Art, 74. El emplazamiento so
hará a. los Proeuradorea de los pro-
cesados, si estos no fueren hallados

la primera diligencia en busca;
y al verificarlo, los Hscribanos les
prevendrán que nombran Procura-
dor y Abogado que defiendan ä sus
representados en el Tribunal supe-
rior; bajo apercibimiento de nora-
brárseles de oficio, admitiéndoles
dicho nombramiento, si lo hicieren,
en el acto de la notilicacion.

Art. 75. Las causas ceatra reos
ausentes se sustanciarán por los
mismos tramites determinados en
los anteriores artículos; pero no se
ratificarán mis testigos del sumario
que aquellos con cuyas declaracio-
nes no se hubiesen conformado el
Promotor 6 los procesados presentes.

Art. 76. Los Jueces tendrán el
termino de 24 horas para dictar las
providencias in terlocutorias.

Contra ellas no se altnitirá más
recurso que el de reposicion y ape-
lacion subsidiaria, interpuesto den-
tro de segundo die. La apelacion
sólo se admitirá en un efecto, y
para sustanciarle sa esperará ä que
se remitan Ios autos ä la Audiencia
en consulta de la sentencia defini-
tiva. Contra las providencias dene-
gatorias de prueba no se da reeur -
Sj alguno; pero la parte agraviada
deberá formular ante el inferior la
oportuna protesta para que, repro-
ducida su peticion en la segunda
instancia, pueda recaer decision
sobre ella.

Seccion tercera.
De la segunda instancia.

Art. 77. Recibidos los autos en
la Audiencia, se pasarán sin dila -
cion al Relator para que forme el
apuntamiento en el término que la
Sala le seaale, atendiendo al volu-
men de los autos, pero sin que pue-
da exceder da ocho dias.

Art. 78. Devueltos los autos por
el Relator, se comunicarán al Fis-
cal y ä cada una de las partes para
iustruccion por un breve término,
que no podrá exceder de seis dias
para cada uno.

En ei caso de ser más de dos las
defensas, se practicará lo prevenido
ea el at t. 61.

Al propio tiempo se hará el
nombramiento de Procurador y
Abogado de oficio para loa procesa-
dos que no lo hubiesen veriticedo
por si mismos 6 por du Procurador.

Art. 79. Al devolverse los au-
tos, 6 al darse por instruida da ellos
cada parte, manifestará bajo la fir-
ma do su Letrado y Procurador su
conformidad con el apuntainiente,

las omisiones 6 inexactitudes que
ä su juicio puedan ha berse cometi-
do ea él, pidiendo en esta caso se
rectifiquen.

Art. 80. Tambien podrán las
partes, al devolver los autos, 6 dar-
se por instruidas, 6 pedir que sa re-
ciba la c'ausa á, prueba.

Este recibimiento ä prueba en
la segunda instancia sóro puma te-
ner lugar para justificar hechos g
nuevos de uotoria lila:leuda en el 1

resultado de la cansa, protestando
no haber tenido conocimiento de
ellos ea tiempo oportuao para. ale-
garlos y probarlos en la primera,
y sobre los hechos no admitidos por
ei Juez en primera instancia cuan-
do se hubiere hecho la protesta ex-
presada en el art. 76.

Art. 81. La Sala designará. un
Ministro Ponente, el cual informa-
rá sobre la reforma 6 adiciones del
apuntamiento y sobre la proceden-
cia de la prueba que se hubiere so-
licitado.

Ei Ministro Ponente ejercerá las
demás funcienes propias da este
cargo.

Art. 8.2. Si la Sala estimase
procedente la propuesta, maneará
practicarla, recibiendo para ello la
causa ä prue,ba por un breva tér-
mino, que aunque se prorogua o
podrá exceder da 20 diae.

La prueba en este caso Se prac-
ticará coa las mismas formalidadee
que en la primera iaatancia :inte el
Ministro Ponente, 6 d-udo co:ni-
sien al Juez ieferior dsl paute dun-
de se hallen los testigos.

Art. 83. (.,2oafor,nas las plrt.m
ea el apuntamiento, 6 liecInte en él
las reformas acsaladas, ó adiciona -
de en su caso con las pruebas paso
ticadas en la segunda iast lacte, se
ser( ,iará para la vista el dia mas
próxi no posible, con citacion do la,
partes.

Ea el acto de la vista informa-
rán de paaibra, primero ei Fiscal y
despuer los defensores de los proce-
sados, por el mismo órdeu que ten •
bierea guardado en la primera ins-
tancia. taso de ¡labor aleteado al,
gima de las partes, su defensor
únicarrseate usarade la palabra än

tes que el Fis al.
Art. 84. Sets causas se verán

precisamente por cinco Magist r a-
dos, debiendo ser uno de ellos el
Regenteé el que haga sus veces.

Si en la S da ä que corresponda
no hubiere número suficiente de
Ministros, se agregaran los más
antiguos de las otras hasta compw-
tarlo , con exclusion de los Presia
dentes si hubiere número saficiea -
te para ello.

Art. 85. Concluida la vista, 13
Sala dictara sentencia fundada
(lisiar° del termino de SSid diaS.

Esta sentencia causará ej
tonia.

Art. 86. Dictada la seatericild
se remitirá sin dilacion, con ce rti-
ficacion de ella, al Juez inferir

s,para su ejecucion y cuna poma') to
sin perjuicio de la tasacion de do
tas y gastos del juicio.s"

liectia esta y aprobada, se de'

volverá la causa al Juez inferior
con la certificacioa correspandie.;tc.

Art. 87. Coutra las provideo'
cis iuterlecuturias de tae Audie o -
mas au las causas de que se trata sa
se admitirá as á -. recuree que ei
súplica para ante la wisina Sa'
si dse i ia.uterpusiere dentro dei segund	 '

Art. 88. Los Jueces y Tribuna'
les no tendrán pura estas causag
horas determinadas de despac ho, Y
utilizaran el dia y la noche por to'
do el tiempo que sea necesari o, 5°'
guu lan uargu .cia del caso j uicio d
los mismos, 	

e

Art. 89. Sobre los demás Pul'i;
tos r,s Dectivos 	 proeedimierit°
estas ,ausae ante ia Autorida d bit-1w'

El Gobierno de la República ha
tenido á, bien nombrar, en cornis
sien, Jefe de Administracion civil
de segunda clase, Oficial de la de
primeros del Ministerio de la Go -
bernacion, ä D. Marceliano Isabel,
Diputado á Córtes y ex-Goberna-
dor civil.

Madrid vointidos de Setiembre
de mil ochocientos setenta y tres.
—E1 Presidente del Gobierno do la
República, Emilio Castelar.--El
Ministro do la Gobernacion, Eleu-
terio Maisonuave.

Circular.
5

ce su aphcaciou ininea 	 (Conciusinn )iata por el .1
ucarácter de perentoriedad que se 	 Art. 73. El Jez dictará san •

1 " diera, sin atearicr al estilo de

	

	 dentro de los cinco dilas siguien-
tencia, que deberá ser laudada,

las C ...Elluaic3ciou fm y á la particti- 	 tes al de la coL e:usion del ac ta de

	

1 	 .
; la vlsta,

Al llamar á los mozos de la re-
serva se sefialó un plazo para la
presentacion de los declarados sol-
dados auto la Autoridad militar de
su respectiva provincia, y se au-
torizó al Gobierno por la ley de 13 1,
del actual para exigir multa de
5.000 pesetas y las responsabilida-
des consiguientes á los que por
morosidad ó iaclecisier, en ei cual -
plimiento de sus obligaciones no
ingresasen en caja antes del 20,
que era el término prefijado. 	 e

Pero como la polltica de rigor
ä que está resuelto y obligado el
Gobierno no es incompatible con
aquella prevision y prudencia,
que 8in estorbar su accion rápida I
y fecunda promueve y facidta la 1
práctica de los deberes mas espia 1

nosos, el Ministro que suscribes 1

examinando atentamente las an-
teriores oispo s ieiones, no ha dos- LEY DE ORDEN PUBLICO
conocido las dificultales spae of e
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cial que no se hallen etpseeatatente
marcadas en la presente ley se ob-
servaran las reglas establecidas en
los procedimientos comunes y en la
ley provisional para a p lica.cion del
Código penal, sin que se acuda á
ninguna otra ley especial.

Art. 90. Quedan aerogadas las
leyes, decretos, órdenes y otras dis-
posiciones publicadas hasta el dia
sobre el procedimiento ea las causas
que se formen por la jurisdiccion
ordinaria y por los delitos ä que se
efiere esta ley.

ARTICULOS ADICIONALES.
Artículo 1.° Las disposiciones

precedentes sobre el procedimiento
regirán hasta que se plantee el jui-
cio por Jurados, como rEeecribe el
art. 93 de la Constitucion: en cuyo
.caso se modifiearan las de esta ley,
Negun lo requieran la orgánica de
Tribunales y fi de procedimientos
en materia criminal.

Art 2.° Eetab ccido por una
ley el recurso de casacion en mate
na criminal, se acomodar la pre
sente ä las prescri pciones que so
chotea en aquella, salvas las modi-
ficaciones que se creyere conve -
eien te introducir 4. tia de asegurar
la ce.eridad, econ unía y sencillez
de la tratnitacion en las causas so-
bre los deiitos que son objeto de
esta ley.

Art a.° La preseate ley no
abraza 103 casos de guerra extran-
jera ni de guerr t civil formalmen-
te declarada.

Madrid 23 de Abril do 1870.

AlniiI31111TOS.

Núm. 569.

Alcaldía popular d 3
Montero.

—
Pretendida la concesion de un

pecbzo de terreno dei corona de
vecieos con destino á edificaciones
CD la pieza del Mercado, barrio del
Retamar, inmediato al camino de
la Paiuuida y ä su inärgen dere-
cha , el Asuela:miento de mi pre-
sidencia ta resuelto enagenario

ilaet,, ¡alunice por ei tipo de vein •
te y a lai pesetas en que al respec-
to ee- sateeta y cinco céntimos de
real catea uno de los ll meti os
c uadre/tos que comprende el pera
ieetro, ha sido valorado pericial-

jeuatiudo para el remate
a pujas tiauzs el Mi&coles 2i del
actual a las doce de su mañana ea
es tas Casas e'onsistoriales, cuyo
ktcto habra cte vernicarse cen suge-
elu4 tratarse: a las coudiciones que
Otftätt !In c eXPOLUelii0 respectivo.

j ue se pueliea para conaci-
m ieuto de las pereeuae que deseen
In teresarse eu la suoaeta.

Montan-u -23 de Setieinbre de
1873 .—Audres de Piédrola.

Núm. 570.
Solicitada la coacesion de un

pedazo ee terreno del comun
v tetiees, de doce metros de longi
tust per Mute de Latitud, ó sea usaa i1.)0a Gaspar Rarnirez de Arenan°,

M.1.11M,

superfide de 84 tnete• os enadradies,
en el pego de la Nava y eitio de-
nomina le de San °Fernando; el
Ayuntamiento do mi presidencia
ha resuelto enagenarlo en subasta
pública por el tipo de diez pesetas
cincuenta céntimos en que peri-
cialmente ha sido valorado, serie-
lando para el remate á pujas lla-
nas el dia dos de Octubre jarras-
diato ä las doce do su mañana en
estas Casas Consistoriales, cuyo a,:
to habrá de verificarse con euge-
csion estricta á las condiciones que
obran en el espediente respectivo.

Lo que se publica para conoci-
miento de las personas que deseen
interesarse en esta licitacion,

Montoro 23 de Setiembre de
1873e—Andrés de Piédrola,

Núm. 573.

Alcaldía popular de
Espiel.

•••••nn

Don Arcadio Morillo, Alcalde po-
pular de esta villa de Espiel.
llago saber: Que el repartimien-

to de la coutribucion territorial
que ha de regir en el año econó-
mico de 1873 - á 74, se halla ter-
minado en borrador, y está ex-
puesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término
de ocho Chas, š contar desde huy,
para que los inscritos en el pue-
dan reclamar de agravios ea la
aplicacion del tanto por 100, en
la ieteligencie que pasado dicho
término no serä oida reelarnacioa
alguna.

Espiel 25 de Setiembre de mil
ochocientos setenta y tres. —Arca-
dio Morillo.

JUZGADOS.
••••••

Núm. 561.

Juzgado de primera insta n
cia del distrito de la izquier-

da de esta ciudad de
Córdoba.

—
Don Rafael Pineda y Alba, Juez

Mueicipal é iaterino de primera
instancia del distrito da la iz-
quierda da esta capital.

Por el presente se cita, llama y
emplaza, ä José Eseinosa, natural
da la Al pujarra, provincia de Gra-
nada, trabajador que ha sido en la
Estacioa del ferro-carril da Beloaez,
de estatura baja y gasta pentalon
remontado, para que ea el término
de diez dias comparezca ea este
Juzgado a declarar en causa que
se le sigue por lesiones ä Antonio
Buendia, y de no verificarlo le pa •
rar•a, el perjuicie (jiu haya lugar.

Dado en ia ciudad de Córdoba fi
veinte y dos de Setiembre de mil
ochocientos setenta y tres.—Rafael
Pineda Alba.—Por mandado de
S. S., José Oarrasquilla y Baeza.

Núm. 563.

Audiencia de Sevilla.

habilit•sdo para ei despacho de la
• Escribeufa de Camer t de Lieen-

ciade D. Antonio M. a !e Cosia.
Certifico: Q te ea vista de ies

autos de que so iiar espresioa
el incidente de competencia susci-
tada entre los kleCe3 de los distri-
tos del Salvador y San Romea da
esta ciudad, se dictó por varios de
los seaores Magistrados de este Tri-
bunal la sentencia que copiada á
la letra con su publicacion 03 del
tenor siguiente.

Sentencia. En la ciudad de Se-
villa diez y seis de Setiembre de
mil ochocientos setenta y tras, en
la competencia promovida por el
Juez del distrito de San Reunan de
esta ciudad coa el del distrito del
Salvador de la misma sobre que es-
te se inhiba de los autos incohados
ante el mismo por Doña Maria del
Carmen Turco y Rodriguez contra
D. Juan Gonsez• de la Maza por
abono de cierta cantidad como ores,
tacion de culpa por encontrarse los
autos ile tssuaeneataria de D. Fran-
cisco Saevedra pendientes en dicho
Juzgado de ' San Reman; re nitidas
las correspondientes actuaciones por
dichos Jueces para decidir la com-
petencia: observada ia sustancia-
cion y tramitacioa prevenida y
siendo Ponente et señor D. José
Arroquia por el señor D. José
Fernandez de Rodas.

Vistos. Primero. Resultando
que el ocho de Febrero de mil
ochocientos cincuenta y uno se
promovió en el Jazgade de prime
re instancia del distrito de San Re-
man de esta capital el juisio uni
versal de testamentaria del) Frac'.
cisco Saavedra per eu albacee don
Juan Gornez da la Maza, el cual se
siguió por todos SUS trámites y al
presente pende del pago de cierres
legados hechos ä. varias personas
entra ellas ä Doña Marre dei Car-
men Turco de diez mil reales 6
sean dos mil quinientas pesetas.

Segundo. Resultando que ea di-
cho juicio se siguió despues â ins-
tancia de esta un pleito ordinario
sobre que dicho albacea le abonase
su referido legado, ei que seguido
por todos sus trámites se terminó
por sentencia de la que 30 absolvió
al Maza de la demanda en el con-
cepto espresado, sentencia que fué
confirmada por esta Superiori -
dad.

1

 veinte y ocho de Abril de mil ocho-
Tercero. Resultando que ea

cientos setenta y dos Doña Maria
del eiírmea Turco propuso Llueva
demanda contra D. Juan Gomez
do la Maza y suplicó se le conde -
tiara à que dentro de tercer dio
y como prestacion equitativa de la
culpa en que ha incurrido por ne
gligencia 6 mala fe en ei cumpli-
miento de su obligacion como trua •
datario 6 albacea de O. Feancisce
daSaavedra la abonara diez rail
reales que aquel la legó en su tes-
tamento, coa los intereses legales
desde ei año de mil ochocientos
ciueuenta y dos en que debió dejar
cumplida la voluntad del testador,
los dados y perjuicios ocasionados
con su mora y las costas,

Cuarto. Resultando que repar-
tida tocó el conocimiento do esta
demanda al Juzgado del distrito
del Salvador, ei cual confirió tras-
lado ä Goinez de la Maza, y citado
y emplazado ea forma, presentó

.
,' esc rito en el de San Roman, prorru-
r niendo la inhibitoria fundado en

que ea el pleite ri tunernente 3'19".
cita lo se it) iri 4. discutir hoehos
origitptdo, Pi ':': t •iSt • Unlate ,i9

1 relicto debía aquel legada 6 estaba
Saave.dra y ä (i 08i di CS i si el caudal

I ya libre de este cargo, per lo vil
' suplicó, que prévia audiencia del

Ministerio Fiscal so oficiase al
Juez del Salvador para que s) in-
hibiese de la demanda inclioade.

Quinto. Resultando que da
acuerdo con el Promotor Fiscal el
Juez de San Romea declaró hiter
lugar á la inhibitoria y acarió oti -

1
 ciar crin les testintaaios operturrea

al del Salvador, para que se inhi-
bier t del conocimiento de los autos

1 ültiinameate incehados per Daña
1 Maria del Cärraen Turco y So 103
/ remitiera.
4

•1 	 Resultando que recibido
en el Juzgado requerido sa dió vista
ä la parte actora, la que se opuso
á la inhibieron selicitaila alegando
que no existia nada de coman entre
el juicio que habia provocado y la
testamentaría de Saavedra, pues
solo iba ä exigirse á Gatean de la
Maza Lt prestacioa de una culpa y
al abono personal de wat cantidad,
en lo que nada tenia que ver el
caudal relicto. 	 .

Sétimo, Resultando que de con-
formidad tarnbiea coa lo propuesto
por el Ministerio Públoe el Juez
del Salvador se declaró competente
para conocer de dicha dama:ida, y
ea su caasecuen )ia mandó ofici ir

1 con lee testimonios oeortanos al da
I igual clase del distrito de Sin Re-

man para que il ajare asíos lita la
jurisliceien desietieelo de la cena -
petericia suscitada 6 en otro caso re-
mitiera la, acta a )ieries ä esta Sa-
perioridad para la decisioa del con -
dicto.

Octavo. li 3sul título que el Juz -
gado do San Re asan insistió ea la
inhibicion propuesta y en su eme
secuencia ambos Jueces remitieron
ea la Dirima y con las citaciones
legales los ramos de autos da que
respectivamente canociaa 4 esta
Superioridad donde se ha sustan-
ciado la instancia con arreglo 4 de-
recho.

Noveno. Resaltando que el se.
ñor Fiscal ha propuesto ante esta
Sala que sa declare que ei cono -
cimiento de la naeva pretension
de Doña Maria del Carmen TUC09
correspondia al Juzgado del distrito
de Saa Roman condenando ä aque •
Ila ea las costas.

Primero. Censiderand) que ea
la demanda propuesta por Daña
Maria del Carmen Turco na sa re-
clama el curnplirnieato de ninguna
obligacion personal y directa, pues-
to quo niegue contrato ha cele -
brado con D. Juan Gornez de la
Maza sino 1), prestaeion da la culpa
ea que esta haya incurrido par ne-
gligencia i'., mala té ea el cumpli-
aliento de su obligacion corno al -
bacea de 1) Francisco de eaavedra,
y que por lo tanta so trata de juz -
gar su conducta dentro de la testa-n
montaría y con relacion al ioga-
do hecho por aquel á favor de la
parto actora.

Seguirlo. Consideran :10 que el
juicio de testamentaria de que se
ha hecho mérito, se halla todavía
pendiente del cobro de los leg,adds
hechos á la Doña Maria del Carmen

1

1
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reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la lihreria
del «Diario de Córdo-
ba,» San Fernando ;i4
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Pres apuestos, li iui-
daciones, cuentas ruen-
puales, trimestrales y
anuales,:relaciones, car-
setas y toda elas 3 de
impresos para los es'a -
blecimientos de deaefh,

ceneia. Se hallan de ven-
ta en la imprenta y lito-
grafia del «Diar o de Cór-
doba,» San Fernando 34
y Letrados

A los maestros.
Estados mensuales de

las can t idades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de Izas que
se les adtudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del « Diario de Gin.
doba,» calle de San
fiando, 32.

Papei y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con
100 sobres, Fe venden
en la Librería del «
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales.
En el insmo estableci-
miento se timbra gratis
el papel á todo el que
lleve una caja.

de Quer y Gironaz, dotada Con el t

sueldo anual de 1100 pesetas de
personal y 275 para material, pa-
gado de los fondos municipales, se
anuncia al público con el fin de
que los maestros quo aspiren á -
desempeñarla interinamente, has-
ta su provision en la forma que cor-
responda, presenten en el término
do ocho diaa sus solicitudes en la
Secretaria de esta Junta, acompa-
fiando su hoja de servicios legali-
zada por el Secretario de esta (Llan-
ta, y ce,rtificacion de . buena con-
ducta expedida por la autoridad lo-
cal del pueblo do su residencia.

Córdoba 20 de Setiembre do
4873.—El Presidente, Rafael Bar-
roso.—E1 Secretario, José denles -
cas y Jimenez.

zatattaza-M=ittalatealtalaatarsrearsa--sitasaatee

Núm. 562.
Cuerpo de telégrafos.—sec

clon de Córdoba.

Debiendo procederse ä la ropa -
racion de la linea telegráfica com-
prendida entre Ecija y esta capi-
tal, y necesitándose para ello re-
partir en el referido trayecto 20
postes de primera dimetasion y 60
de segunda, dejándolos en los pun -
tos que se indiquen por los em-
pleados del cuerpe, se anuncia la
subasta para esta servicio pn . el
tipo mäeairno de 2 pesetas por pon.
te, cuyo acto se celebrará el dia
29 del actual ä la una de la tarde
en el despacho de esta Diraccion
de Seccion, situada en la plazue-
la de San Hipólito número S, adju-
dicándose la conduccion al que pre-
sente proposiciones mas venta ..
josas.

Córdoba 22 de Setiembre de
1873.—El Directur da la Seccion
Marcial del Busto.

Madrid 17 de Setiembre da
1873.—Ei Director general, Juan
Ufia.—Es copia.—E1 Rector, Doc-
tor Machado.

Núm. 560.
Negociado L° —Anuncio.

Se hallan vacantes en la supri-
mida Facultad de Teologia dos ca-
tegorías de término, las cuales han
de proveerse por concurso entro los
Catedráticos de ascenso de la mis-
ma Facultad que reunan las cir-
cunstancias prescritas por las dis-
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á
contar desde la publicaeioa del pro.
sente anuncio en la Gaceta  de Ma-
drid,» remitirán los aspirantes sus
solicitudes do e umentadas á esta
Direccion general por cen.lucta
los Rectores de las Universidades
respectivas.

Madrid 17 de Setiembre de
1873.—El Director general, Juan
Uña. —Es copia.—El Rector, Doc-
tor Machado.

CaeleeetasteettaantesanritesSteW

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTO.

Desde S. Miguel próximo se ha-
ce do la dehesa llamada de Mosque-
ros, térmico de S. Calisto; se com-
pone de encinar y aicornocal y
rasos para pastar ganado lanar
yeguar y vacuno, y tierras para
labor; tiene cortijo de teja con todas
sus dependencias, y zahurdas tarn-
bien de teja con cabida para 600
cochinos; tiene además muelles y
abundantes aguaderos.

La persona a quien pueda con-
venirle puede pasar desde el [5 del
corriente ä casa de la Sra. Baronesa
viudade S. ea listo, donde se hallará
de manifiesto el pliego de condicio-
nes y tipo de renta.

6 —6

Twao y -otros por el teatador dan
Francisco Saavedra, y que segun lo
dispuesto en la regla diez y siete
del artículo trescientos nueve de la
ley orgánica provisional del poder
judicial, es competente para conocer k.
de las demandas sobre herencias,
eu distribucion, cumplimientos de
legados, fideicomisos y demas
que cita, mientras estuvieren pen-
dientes los autos de testamentaría

abintestato, el Juez del lugar que
conociere do estos juicios, debiendo
en . su virtud proponerse ante él i
cualesquiera reclamaciones que de
esa clase se deduzcan.

Visto dicho articulo y los tres-
cientos sesenta, trescientos sesenta
y tres, trescientos ochenta y seis, I
trescientos ochenta y siete y tres-
cien tos ochenta y ocho de la misma
ley de organizacion del poder ju-
dicial;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el Juez de pri-
mera instancia del distrito de San
'Romea de esta capital es el coin-
potente para conocer de la deman-
da propuesta por Doña Maria del
Carmen Turco contra D. Juan
mez de la Maza, por razon de la
culpa en que haya podido incurrir
como Albacea de la testamentaria
de Saavedra, y en su consecuen-
cia remitánsele ambas piezas do
actuaciones con certificacion de
esta sentencia y emplazamiento de
las partes para que puedan com-
parecer ante él á usar de su de-
techo, poniéndola en conocimiento
del Juez del Salvador; y publican -
dose esta sentencia en los .. Boleti •
nes oficiales» de las provincias que
comprende . el distrito, de esta Au-
diencia dentro del término do la
ley, id sea los quince alias siguien-
tes a la fecha de aquella.

Asi, sin hacer especial coude-
nacion de costas, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos. —José Ma I
ria Payueta.--Juan de Vega Ba-
llesteros.—José Arroquía. —Fran-
cisco de Paula Anrioles. — Eduardo
Trillo Salelles.

Publicacion. --Dieron y pro-
nunciaron la anterior sentencia los
señores Magistrados do este Tri-
bunal que en ella firmaron sus
nombres, y porel señor Ponente se
leyó y publicó estando en Sala en
este dia st mi presencia, de que
certifico.

Núm. 559.Sevilla diez y seis de Setiern- i
hre de mi l ocho cientos setenta y i iiireccion general de lns

truccton p :bItca.

Negociado 1 .'—Anunaio.
Se hallan vacantes en la Fa -y para su insercion en el c< Bo- I

ietin oficial» de la provincia de 	 cultad de Derecho, seccion del ci -
Córdoba pongo la presente en Se- i vil y canónico, tres categorías de
villa á veinte de Setiembre de mil 	 término, las cuales han de proveer-
ochocientos setenta y tres.—Gas- 	 se por concurso entre los Catedra--
par Ramirez de Arenan°. I ticos de ascenso de la Misma FU

cuitad que r unen las citen nstan
1 cias prescritas par las disposicio-

nes vigentes.
En el término de un mes, ä

Jutlia provincial de prime 	 contar desde la publicacion del

ra enseñanza d3 Córdoba.
-

presente anuncio en la «Gaceta de/
; Madrid,» reinitirán los aspirantes

sus solicitudes documentadas ä

1 
esta Direccion general por conduc-
to de los Rectores de las Universi-
dades respectivas.

tres.—Gaspar Rainirez do Are-
llano.

Concuerda â la letra con su or i.
ginal á que me remito.

Núm. 568.

Habiendo quedado vacante una
escuela elemental completa de ni-
ños en la villa de Posadas, por fa-
Ileeiwieuto del profesor D. Juan

Pliegos-estados para
la formaeion del padron
por los Ayuniamientos,
en vista de Ins hojlts es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-

, to de 6 de Mayo de 1 i7/1.
Se hallan (11 venta en la
imprenta y litografía del

« l; lar io de ördoba, »
Letrados 18 y San Fer-
nando 34.

flojas de padron con j 	
fía darreglo al art. 21 del Imprenta, libr ría y litograe

DIAlil0 DE CORDOBA.

1

1

' Escrituras de Paisi(os.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y 1i-
tografía del «iii,,rio (li-3

Córdoba, »San Fernando
34 y Letrados 18

eniiittkaallialaimaiffluarminesimmiffliMeee.
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